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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones 1yX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la
Ciudad de México, l , 2 fracción ll, 3, 4, 51 , fracciones t, tt y XXtt y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en los expedientes con números PAOT-2025-5236-SPA-3621 y su
acumulado PAOT-2025-5704-SPA-3971 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo
descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El maltrato y abandono del que son objeto dos ejemplares caninos a los que no les proporcionan
agua ni alimento, de los cuales uno de los ejemplares permanece en la azotea del inmueble en donde
se observa en estado famélico, mientras que el otro ejemplar se encuentra en el patio del inmueble (...)

así como (...) En el domicilio dejaron abandonada a una perrita pitbull y no le llevan agua ni comida (...)

[Ubicación de los hechos: calle Ferrocarril Central, número 472, colonia lgnacio Allende, Alcaldía
Azcapotzalcol (..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos l5 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citado, integrado con
motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

en el artículo I l, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de Ios Animales de la

ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente pafa conocer

sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como

tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento

de tales fines.

B¡enestar an¡mal

cAPtrAL oE LA TRA N s Fo Rr.rAc tóN

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato del que son objeto dos ejem

inmueble con domicilio en calle Ferrocarril Central, número 472, colon

Azcapotzalco.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que ya no se presentan los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el
lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta
Entidad no pudo localizar al o a los responsables de los animales de compañía, por lo que se notifico

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. O6000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext. 120'n y 12400
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Al respecto, la Ley de Proteccrón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner

en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se localizaron al

o a los responsables de los ejemplares caninos, por lo que se notificó el oficio correspond¡ente med¡ante acta
circunstanciada fijada en la puerta del inmueble en cuest¡ón, a fin de que las personas responsables
manifestasen lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se les hizo de conocimiento sobre
las obligaciones de los tutores de animales, conten¡das en la Ley de Proteccrón y Bienestar de los Animales
de la Ciudad de México. Cabe señalar, que desde la vía pública, personal de esta Entidad no pudo escuchar ni
observar a algún ejemplar canino.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta SubprocuradurÍa realizó una llamada telefónica a una de las
personas denunciantes, con el fin de informarle sobre los avances de la investigación, llamada en la cual, la
persona denunciante informó a personal de esta Subprocuraduría que el ejemplar canino motivo de la
denuncia ya no se encuentra en el domicilio, desconociendo el sitio actual del canino.

el oficio correspondiente mediante acta circunstanciada fijada en la puerta del inmueble en cuest¡ón,
of¡c¡o a través del cual se hizo del conocimiento de la persona responsable del ejemplar, sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México.

' Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con una de las personas denunciantes, quien
comentó que los ejemplares caninos ya no se encontraban en el domicilio.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran ambos expedientes en el que se actúa, por io que el resultadó dela misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que iubstancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En vi(ud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de esteinstrumento es de resolverse y se:

q
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SEGUNDO.- RemÍtase los expedientes en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las s denunciantes

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier García rez, Subprocurador Ambiental, de Proteccrón y
B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental rdenamiento Territorial de la Ciudad de México

Medellín 202, p¡so 4, colonia Roma Norte

Alcaldía cuauhtémoc, c.P o6000, c¡udad de México

Tel. 5265 0780 ext 1201 1 Y I 2400
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PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
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